
Núm. 65. Jueves 26 de mayo de 1856. 9 cuartot. 

Suscríbese en ta imprenta det editor, 

talle de ta Trinidad, mf- 1 0 , á 8 rs. 

od mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 42 tos 

eU fuera franco de porte. 

Las redamaciones , mrmincios y e*> 
mtuucados que gusten insertar e*% 

ate pertiklicQ dtdrerún au ijirse á sst 

eJttor, francos de porte, sin tuf9 

requisito na serán reabidts* 

B O L E T O OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES , JUEVES V DOMINGOS, 

A H T 1 C U L O D E O F I C I O » 

E S P O S I C I O N 
* ir rtt i 

de tos señores secretarios det despacho é 5- Jtf 

ta KEISA Gobernadora. 

Seüora: Cuando los actuales secretarios del des

pacho acudiendo al l lamamiento de V . M . que en 

uso déla real p i eroga tí va ae dignó dispensarles an 

confianza, tomaron sobre si el grave cargo de des

pachar lus negocios eu la situación presente, b ien 

conocieron las dificultades de que iban á verse 

roieadua^ Pero conocieron también que el interés 

ind iv is ib le d t l t rono y de la nación exijia de ellos 

Lii sacrificio para acertar con el medio de l levar 

adelante , laa reformas, contr ibuyendo jal desem

peño de vuestras reales próme> a a , j de mantener 

asimismo ei o r den , no o lv idando la guerra c i v i l , 

c u w í'cli/ prosecución y terminación es la prime-

ra.y mas urjenle necesidad del estado. Codocian 

también que formado el estamento popular con 

a>ireglo a una l e v , po i la cual el derecho de elejir 

los procuradores esla ha reducido a pocos, y hecha 

U ultim» elección en circunstancias singulares. 

Una. ma j o r i a del cuerpo colej is la i lorelect ivo apa

recía envuelta eu compromiso» de que acaso po

dría no querer desprenderse, aunque por otra 

parte era imposible cump l i r con ellos sin grave 

perjuicio det estado. 

Nada de esto arredró a los actuales secretarios 

del despacho, quieo«*6ados en el testimonio de 

tus conciencias, y conociendo cuantos tiLu,los tbien 

adquiridos y reconocidos tiene V . M . á la con

fianza de los españoles, se propusieron, llevar 

•delante el gobierno, para dar cumplituíentu i 

Muestra- benéfica- intenciones, en todo conformes 

* U i ideas pasadas y presentes de vuestloa conse-

Í*roa reaponsalilea. 

E l éxito. Señora, no lia correspondido i es* 

perai.zas tan halagüeñas. Por desg acia el «at»-

tuento popu la r , cediendo a nioü>o*nocunt>cid'-f, 

se ha declarado ccu l i a los n.inistros de V . M . de 

un ánodo que valdría joquís imo, si solo <us per

sonas hubiesen sido desairadas; p t i o q u e tnq,Orta 

mucho cuando se allende é la míioie de la oposi

ción y á ios ruedio; de que se ha sen ido . Propo

siciones no consen t ios por las leyes, y si acaao 

autorizadas con precedentes que contrapuestos á 

Ja ley pierden au VAIOI : anlomadas solamente en 

casos que no han producido r esühaoo , cuvos 

efeclos fuesen trascendentales; peticiones hechas 

para que sean siisúliiiuV lo» tramites legales 

por que se hacen las leves otros de naturaleza 

s ingu lar , y l o d o , esto l i t xhn con desorden haa-

u por pai te de 1 los espectadores, han presen¬

tado un espectáculo doloroso, asi como lleno de 

escándalos, lleno también de peligros. Lo que e l 

estamento no podja ;hacer respetan>lo las leves, 

lo ha votado; lo que habría podido hacer legal

mente , lo i u hecho por una via i lega l , ó porque 

nn le consentía su stjuácion perder t iempo , ó por 

obedcceri incauta U m a j o n a i sujeciones, que 

precipitándola en un quebrantamiento de l e y , a 

iban acost^mbr-indo á salirse de la senda legal, 

y i eahapst* por otra dmide abundan los precipí-

cios , y no^sta per término el b ien de la patr ia . 

U n t a u l u apuro los secretarios del despacho, 

que veit^Víigrat el trono y la l ibertad inaepara-

ble del oí Acu, y con arabos objetos la nación en

tera, f no-pueden aconsejar á \\ M . que ceda i 

pretensiones, injustas en .sí, maa injustas aun por 

el niodo ; ^omo son hecha*, enlatadas de necedad 

con otras c u j a venida ea in fa l ib le* y propias para 

traernos a una contienda encaut irada, mientras, 

está Ja guerra c i v i l abrasando gran parte de la 

monarquía, 

Si V . M , eo menor a,puro f diaiuliendo su m i * 
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I kpr to ,1 « . u I« W f * i r p r o v i n e . * * • » 

c l i > Y l ien» h honr. de W | K * e r reculamente 

i V M «"* conveodri. U C O D » O C « C I O I I , no j e 

d- otr« ¿d*t« eomto l « «q"*-

IU . M i de* .d* S , P~ »» d c h M , r « L Í 
neb i o . de MiMttru l r r . pol...c«, y cuy. elec
ción deberé efeclu.r^ de modo q M represeijleo 

„ ro(;jor . . pe reque « . d-bí. el verdadero 
de 
* 

SJ>I« ha p 

procu rao ore* 

injonea de is nación, J en Ja forma 

reci 
l M - r - j V up< 

ido mejor at úlluno estamento de 
, para que eate requisito le dé la ma

yor automación posible. 

Fundados rn los principios q»e acaban da de
clarar, los *ecretarioa dal despacho qne firman, 
reverentemente someten i vuestra real aprobación 

el siguiente decreta; 
M «cin.l 22 de mayo de i 856 — S*ñera. — A 

L R. P. de V. M. — f % « c n tas firmas de todos 

los ministros J 

E i nombre Je mi augusta Hija Dona ISABET. IT, 
y cf>n irreglo i lo ; «tenido en «I articulo veinte 
y cuatro de- £>*atutn Real ; he tenido a bien re-
sclv-r q"e se disuelvan las actuales cortes. Ten-
airéalo entendido, y depondréis lo necesario é ra 
^mo l im i en t o . -YO LA RUINA GOBERNA
DORA.=-Eo «1 Tardo a 22 de majo de 1836.— 
A D. Fianisco Javier Isluriz, presidente interino 
del consejo de minhtros, 

MANIFIESTO 

de 5 . AT. ta Rema Gobernadora á los subditos de 

su augusta Jlija* , 

Espinóles: Desde que por el fallecimiento de 
mi amado esposo (Q. E. E. G.) quedé encargada 
del gobierno de estos reinos durante la menor 
edad de mi muy cara y augusta Hija la RFJNA 
Dona f s s e cL u , dedique* tddoi mrs conatos á mi 
rar por vuestra felicidad, y asegurarla en cuanto 
me fueie posible. Convencida de qua U mator 
fuerza del trono contiste en tener por apoyo la ver
dadera opinión pública ¡lustrada é independíen
te, fue mi priaeipal cuidado Unto en la elección 
de ministros cuanto en la adopción de las provi
dencias que me proponiaji aquellos en quienes 
lubía de|HHr'ado in¡ confian t i , adquirir un cabal 
conocí mié oro de las necesf dadea, de loa justos 
de—cí y del bien entendido interés del putblcr 
c»no gobierno me e»taba encomendado, para sa
tisfacer Un primeras, acceder como conviniere i 
los segundos, y por estas vías proraoier y afian-

zar sólidamente el tercero. Al convocar laa coitr* 
por el Estatuto Real de 40 de abril de ISSaj, 
obrando con arreglo al consejo de quieuea forma> 
b«n entonces el ministerio, trate" de dar á las 
y a woclameüiales de L monarquía en Jo locanlt 
a los cuerpo* coparlicipaiiles de la potestad lej¡ s. 
lativa, una composición y forma muy semejantes 
á las hoy admitidas ea naciones ilustradas y felá* 
cas, y según la mas fundada presunción, n j U y 
convenientes al estado de Epafla. Recompensó por 
algún tiempo la satisfacción pública mi afán y 
delicio por vuealro bien. Juntas las cortes, i au 
espirito e índole eatuvo atemperada Ja conducta 
de mi gobierno, porque asi era mi inclinación y 
mi idea de lo que mas convenía al estado. Pero 
de repente, irritado* los ánimos por loa suceaos de 
la guerra ci i i l ( y eii j 'D ' lrando la irritación deseen* 
fianza, ocurrieron movimientos, alteraciones y di
sensiones cuyo crecimiento fue rápido y terrible. 
Atenla Yo siempre al bien público, sin ceñirme á 
Ja¿ rijtdas for mas legales cuando vi la nación deseo
sa de ciertas reformas en su Jejislacíon política , me 
apresuré con guato á aeguir y mandar llevar i 
efecto loa consejos de quienes sin aacrificios frau
des y perniciosos de la prerogativa real, ma pro* 
pusieron medio de conciliar opiniones desaveni
das, de sentar sobre nuevos cimientos la paz y 
las esperanzas de vuestra felicidad venidera. De
seando sobre todo la conservación de bienes tan 
cottosaiuenle adquiridos, cuando recelé nuevas 
conmociones en el estado, puse por medio de la 
disolución de las cortes a la nación por arbitra 
de la diferencia de opinión ocurrida entre mis 
consejeros respomables y los procuradores del 
pueblo. Cuanto llevo enumerado he hecho Yo, 
españolea, por vuestro bien, por el de mi augus
ta Hija, que es el mismo, por el interés de) tro
no y de la nación que es indivisible, y lo he Le
cho con el placer mas puro, y lo liaré si necesa
rio fuere de aqui adelante. Guiada por estos de
seos cuando habiendo salido fallidas muchas es
peranzas , y no pudiendo Yo satisfacer á propues
tas, cuyo fundamento noera'u mis ojos la justi
cia ni la conveniencia pública su inseparable com
pañera p me vi en el caso de aceptar la dimisión 
de los que entonces componían el ministerio, y 
elejí Dorsus sneesmes á hombres cura vida po
lítica les habia granjeado ra confianza de \os*ai*n-

les de la libertad mas apasionados. Pero impen
sadamente vi que contra el nao hecho por Mí de 
la real prer«g»tiia, se áimitó" y altó una oposi
ción violenta, como dominada por un ciego furorj 
juzgando a los secretarios del despacho por las 
intenciones que lea imputalan: oposición clara
mente liecba no por amor de justicia, sino por 
aversión i Jiersonas, por impulso de Jas pasiones, 
y no en defensa del Ordéo ni de cuanto constitu
ye la paz y ventura del estado. Proposiciones pre
sentadas y aprobadas eo el estamento d* pro
curadores, no obstante que el reglamento y * " n 

t i Estatuto Real nn conceden la iniciativa á lo' 
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icrpos colej ialadores; proposiciones, si bien 

*Vioyadaa en alguno» precedentes, cuyo valor es 

V i l o ai son contrarias al testo claro y terminan-
1 ' de la l< \ • apoyadas solo en precedentes que no 

cAoducian resolución trascendental ; proposicio-

U-Ss leídas, discutidas y votadas con una precipi-

cion i nc re i b l e ; peticiones para sust i tuir al oto-

\ conocido de liacer le jes Otro de invención 

^\iev*t interpeUcíone* de índole eslraña, t u y o 

ráete! y frecuencia declaraba et in tento de em

b r a z a r al gob ie rno ; por fin, >us l i t u idoe l medio 

^,egal de una proposición al legal de una petición 

1*1 i un caso en que la última . sobre ser contunue 

I : . Us leyes , habria sido auGciente; COLDO si se 

M íisiese adrede precipi tar cuando convenía la c i r 

cunspección y deten imiento , y abrazar la ilegali-

, ^ d por afición y para habituarse á e l l a ; en h» , 
J l ' j d o s estos actos en sí gravea, l levados ¿ cabo 
! t t r ^ i l r e el t umu l t o , y con grao desacato de los con * 

Ocurrentes i las sesiones; t a l , españole", es Ja p in* 

éiiKjru de lo ocurr ido en el cuerpo respetable de los 

¡rouuradores de la nación en estos új timos dias. 

j f n s declaración contra rnis consejeros, de suyo 

ft

i

(í.rave, v ino á serlo harto utas por haber sido da¬

s contra el reg lamento , contra el misino Esta-

"r ato l leai , y ademas cou precipitación igualmen

t e contraria a lo prevenido en las leyes. Puesta en 

3:EÍ'a triste situación de tener que proceder en v i r-

urfde una declaración tan i ndhere ta , he creído 

r;¡ -ibligacion raía, para atender al bien de muchos 

>,¡: l ucndos y preciosos objetoa cuya custodia y de-

^•Jensa me están confiadas, no aceptar en ia dura 

i L j i s yuu t i v a en que me veía, el propuesto estremo 
1 i e separar d t l descacho de los nogocios á hom-

ures a quieoes no j od i an sus opositores hacer un 

[ 5 1 

^alargo con visos de^ fundamento , i quienes en 

aJ^afcto de la real prerogativa en cuyo ejercicio estoy, 

f rff'Jiabia Y o dispensado mí con fian/a ; y i quienes 

J Í ,lns circunstancias hdbian venido á constituir en 

defensores d* I inlere* eéfitÜO del trono V del puf) 

i j j fb lo . Rep i t iendo , pues, aunque á pesar t n i o , la 

' ' L 1 resolución tomada por consejo de los ministros 

•f^k anteriores, be accedido á lo propuesto por loa ac-

consejeros de la corona , y lie venido en 

¡ijy disolver ba corlea. 

^ i Obrando asi t españoles, he usado de una pre-

ji rogativa iostitnida no soto para'provecho del tro-

j* f , fio, sino muy especialmente para bien de la na

ción. Kn vuestras) mimos estará otra vez vuestra 

*' J suerte, y Yo (¡o qne ai decidiros os portareis con 

rü la madurez y cordura que son diatíntifo de vuea-

$ t t ro carácter, 

guerra c i v i l eMá ardiendo a un , españoles, 

y amenaza con mayores estragos si no acudimos i 

terminarla; terr ib le del i to cometerá quien dialra* 

jflj. P r e de ella la atención del público y del gobierno, 

P«es demencia seria pensar en reformas sin auje-. 

J / ri tener i raya al enemigo, que ni reformas ni 

^ j y pa i siqniera consiente. Sii i renovar memorias I amargas, t i n emplear reconvenciones por lo pa-

•ado, pensemos que ea lo veaúdeoo' no puede la 

! 

nación d iv id i rse sin gran peligro ó caVi certeza de 
precipitarse en au ruma. 

Pt-iu ni¡ deafo, m i in tento , espártales, et pro* 

seguir a la par la empresa de Us reforma* legales, 

y poner término á ia guerra , cuyo f e i u éxito es 

lo único que puede asegurarla. Para este último 

objeto cuentearon un ejército, modelo de leal tad, 

valer , patr iot ismo y discipl ina: con la Guardia Na

cional , cuyos aerv icits *on tan etu iuenlM \ con la 

coopeiaci i n de las tres naciones cuyas tropas r i 

valizan en beioicidad peleando poi nur»tra causa. 

Mis piomesa» solemnemente empeñadas serán 

cumpl idas , e>o piden mí decoro, el bien público, 

y mis incl inaciones; traspasarla* por un lado ó 

por o t ro no seria ni justo i i útil. Cuales las hice, 

asi las desempeñaré, procediendo á la r e t b i oo de 

las leyes fundamentales de la monarquía, según 

lo espresado en mi decreto de 2S de setiembre 

últ imo. 

Para lograr ente objeto me precisan las c i r 

cunstancias a abrazar medies estraoid inai ios . A 

fin de no enredaros ó enredar á mi gobierno ea 

un c irculo vicioso jtrando en el cual nada adelan

taríamos para art i bar á la revisión apetecida , co

mo en la época recien citada de s r t i t p r b r e , d icta

ré Yo proviHOtid ' inej i te , y á propue>ta de tu i * 

consejeros reapou>able-i, providencias por lascua-

les los nuevos e tejidos de los pueblos lo sean det 

modo mejor para representar el interés y la op i * 

niot i jene a ; d-l modo m i smo , en ( i u , como le 

propuso eu su proyecto de ley el estamento de 

prcettradores de las edites últimas. 

E l estado del crédito público y sn wejorñ se

rán objeto de mi especial solicitud lia-*ta 4a r t u-

nion de las próximas eóites. Eotre tauto los inte

reses ya creados por los decie lot sometidos á la 

revisión de los estamentos en la última leji-Jatu-

ra ocuparan m i part icular a tenc icn , cuidando de 

conci l iar opiniones sin faltar en raao ninguno a Ja 

consideración y fe debida á los ac i tedc jes del es

tado. 

Os lie declarado mis dedeos é ioTrnfos enca

minado* á vuestra fel icidad. Con suma confi«twa 

me arrojo en vuesitoc» brazos, españoles, aujplitfn-

do el derecho/de elrjír según creyeron vuestros 

últimos representantes que debia sei ampliado, 

dando i la elección popular taii la dilatación cuan

ta consienten vuestras c ircuuatanuas, y cuauU 

tienen eu naciones l lorenentes nuestras veci

nas y a\\ari*& : con suma confianza, me complazco 

en repet i r : pues no temo que me faltéis jamas sa

biendo que Yo jamas he de (altados, 

l-jipañojes: el enemigo comuu está en pie y 

pujante , aunque por fortuna nuestra no bastante 

poderoso, para darnos justos temores de que a l 

cance su fuerza á vencernos» ET Ínteres de la au

gusta UM\A m i H i j a , el M i ó , el vuestro es tríutv 

farde ' Ia ) rebelión j del pr inc ip io de la tebebon, 

ponieoiío en su hi£ar tr iunfante el de la lil*ertad 

su r o u t f a n o . (xmocieodo ve:rda«l tan patente, 

alejad Je vosotros todo recelo , y muad i quien 
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PnUtc tiispiriroilí como ¡ on enemigo, V ««mi-

£ • 2 1 i «II- o p u g n o . I . « W * 

E7 * » r « e ?q «v l « oombol.eado: por e o . 

« « , 0 . , v « io -oufio T . e ooakgu¡rf,« M m« tn-
»»: . U ••H« opinión qué tengo formula «le vue»-

rnlr iui i imo. Je f u«*Ua »«us-le/., «n suma, de 
¡ 1 v ñ ' i o d a - . - Y O L A R E I N A fiOJEB-

fV \|X>IU —IÍM Í-Í Pardos 22 demayodetMo.--
Re f 7 «HW — Javier de Mat iz , presidente inte
rino del consejo Je ministros. 

COBIERKO CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

No habiéndose presentado varios pueblos de 
esta provincia a liquidar y pagar los documentos 
de policía espedidos en el primer trimestre del 
corriente aüo, contraviniendo á lo mandado en 
el reglamento del ramo; prevenga) á loa alcaldes 
que, ai» Jar lugar i ulteriores aviaos, se presen
ten en esta depositarla k practicar la liquidación 
\ pa^o correspondientes. Toledo 2 1 de maj o de 
4&3Q.»SeU¿tíau García de Ochoa. 

Real los 25.999 reales que le debe | a n 

i 

El señor subsecretaría del ministerio de la 
Gobernación d*I reino con ¡n iu M de abril úb 
limo rué ccmuujca la real rrden siguiente: 

Por este ministerio ae comunica al señor se
cretario del despacho de la Guerra la real orden 
siguiente: 

«En 6 de noviembre último te sirvió V, E . 
remitirme de real orden la esposicion que devueh 
vo del ínteodeite jeneral del ejército para que 
manifestase si por el ministerio de tu¡ cargo se 
ofrecia algún inconveniente en que los priores de 
tos conventos de S. Juan de Dios suprimidos en 
Toledo, Ocaña y Ciudad Rea) continuasen como 
habían solicitado asistiendo en calidad de parti
culares A los enferme* militares existentes en ellos. 

Tomadas las noticias convenientes de los res
pectivos gobernadores civiles acerca del estado y 
reotas de estas ca*ast y suprimidos j a los regula
re* por el real decreto de 9 de marzo último, se 
I. servido resolver S. M . la IUIWA Gobernadora 
• 1 - • loa citados trea no -piu!™ en calidad de 
c.silea dependientes de aús respectivos ayunta
mientos, y administrados por personas de con-
naníá nombradas por los mismos, bajo au propia 
vfffafccta é inspección; y que ae admitan en ellos 
Tos'enfermos militares, como ae l u becho basta 
suplí, siempre que se paguen con puntualidad laa 
estuicías al precio que tenían convenido con loa 
reiijioso* de S- Juan de Dios; y haciendo V. E. 
ae satisfagan desde luego al hospital de Ciudad* 

m 
i-K ion 

« i * M | 

¡litar por e>le respecto, no podiendo anf i i / J 1 

:ion esle pago y los que *e devenguen en J0 V" 
cosí-o, atendida la eMiechez de laeiiian co n q 7 
cuentan estoa establecí mi en los pura man l e ^V 
Lo qne participo a V. E. de real orden p»i a " 
por el ministerio-de su cargo se sirva dar l „ ^ 
venientes á au ejecución y dornas efectos correj 
pondieotea, Dioa guarde á V, E. nachos a5 Q I 

Madrid M de abril de 1830.—Martin da lotífc 

TOS. 
La que traslado á V , S. de la prnpia real o r. 

den comunicada por el señor secretario del des
pacho de )a Gobernación del reino para su bit*, 
lijen cia y demás efectos. 

Lo que se insería en el Boletín para intetijen, 
cia y debido cumplimiento de quien correspondí 
Toledo 22 de muyo de io3o\—Sebastian García 
de OL h ja. 

SViSOS OFICIALEa. 

Las personas que quieran tomar en arreada-
miento dos cases propias de la real Hacienda, si
tas en la cuesta del Can, j señaladas con los nú
meros 2 0 y 2 I , podí an acudir á la •doiinkri-
cion de rentas provinciales haata el Zi del cor
riente, en cuyo dia se cerrará el arriendo, bajo 
las coadiciones que se espresarán en aquel acto. 

L i oficina de la comisión de rentas y arbi
trios de amortización de esta villa y su partido, 
ba sido removida desde la casa inorada del señor 
gobernador político y mi l i tar , á la calle de la 
(barrera , n * 6 , eo donde ae halla establecida eo 
el dia. Lo que se hace saber á loa pueblos del 
misma partido para que asi lo tengan entendida 
Ocafia 22 de mayo de 4 8 3 6 . » E I comisionado 
administrador, Bernardo García» 

T O L E D O . 

Mayo 2 5 ¿ 'use. 
• 

Habiéndose dignado S. M . noiubrar coman
dante jeneral de esta provincia al Sr. D. José 
Herrera DaviU, y teniendo noticia da su venida 
en el día de boy, salieron i esperarle (á pe**r 

de lo lluvioso de la mañana) ona < nmpama del 
repmiento provincial de Ecija y la benemérita 
Guardia nacional de caballería. Rodeado de estos 
valientes verificó su entrada a Jas c incoy ffl**H 
de la tarde. La música de diclin rejiraieoto pro
vincial tocó a la puerta de la fonda en que se ba 
hospedado S- S. una brillante serenata- Aseguran 
qne en la madrugada do marrana jueves empren
derá su marcha con dirección á Joa montes-

r 
r U 

U i 

r 

•a 

r 1 

r 

h 
-> 

loUdo: Imprenta de D. Jo$é de Cea. 
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